
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 1120/93

ARTICULO 1º.- CREASE en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, la Escuela
Municipal Experimental “La Bahía”, que se encontrará emplazada en el Barrio
Cañadón del Parque.

ARTICULO 2º.- La Planta de Personal de la Escuela Municipal Experimental “La
Bahía”, estará integrada inicialmente por un cargo Categoría “16” de agrupamiento
A.A.P. y T., y se incrementará en función de las necesidades que el desarrollo de
las actividades que allí se presten así lo requieran.

ARTICULO 3º.- El Departamento Ejecutivo, en forma cuatrimestral elevará informe
al Concejo Deliberante de las actividades desarrolladas en ese período.

ARTICULO 4º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación.
Cumplido. ARCHIVESE.
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DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 09/06/1993.-

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N°  496 / 93.-
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